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Circular nú vi. 433,

Habiéndose fagado de la cárcel de 
Hinojosa del Duque los pret os cuyos 
nombres y sellas se expresan á conti
nuación, enoargí^ á todos los 8res. Al
caldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad,j proc dan sin 
descanso à su busca j* captura, y caso 
de ser habidos, los pondrán à mi dispo
sición, dando inmediatamente eonocí- 
miento á este Gobierno.

Kamínet y señas de las referido': prr- 
W.'-Cósareo Expósito, (a) Í^pe 'el Pa 
fiera, natural de Don Benito, de esta 
tura alta, delgado, color moreno, de 35 
shoa, ojos negros, sin barba, gasta bi
gote, con una cicatriz ó mancha en el 
carillo derecho; viste pantalón listado 
oscuro, chaqueta do lana, oscura tam- 
^’on, una faja negra y otra encarnada'

Lorenzo Fuentes Torres, natural de 
ciencia, de 35 años, estatura baja, co- 
’' lOorenO)ojos pardos, con bigote, sin 

^^rba¡ viste pantalón y chaleco de pa- 
^0 oscuro, faja negra, botinas blancas y 
sombrero fino.

-í^titonio Bravo, natural de Belaluá' 
*̂*r,  de 24 alos, soltero, color trigueño 
cynes regulares, sin barba ni bigote; 
Viste pantalón de paño, blusa de tela 
^í^ul, chaqueta de lana blanca, faja ne- 
S*"»,  borceguíes de becerro blanco y 
sombrero de felpa negra,

Córdoba 25 de Febrero de 1889.
Kt Oobomador, 

José de Heredia.

Circular núm. 434.

Encargo á todos los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi Autoridad, procedan á la busca de 
dos caballerías, cuyas señas se expre
san á continuación, que desaparecieron 
el 18 del actual de la finca de D. Ro
drigo Cubero Villarreal, denominada 
Torre del Puerto, Monte Horquera, de
teniendo á las personas en cuyo poder 
se encuentren y dándome cuenta inme
diatamente.

Córdoba 26 deFebrero de 1889.
Kl Uotemsdor, 

Josi de Heredia.

Señas de las cabaJlerias.—Una potra, 
castaña, ne tres cuatro años, con hierro 
borroso de una R en el anca derecha.

Ün mulato, añojo, castaño, sin hie
rro ni señal alguna.

Gobierno militar 

de la provincia de Córdoba.

OlnOOLAB

Niun, 418. /

! Exorno. Sr.: En complimiento de lo 
1 prevenido en el art. 114 de la ley de Re- 
; elutamiento y Reemplazo del Ejército 
■ de 11 de Julio de 1885, y verificados 
i en loa días 8 y 9 de Diciembre del año 
; próximo pasado el ingreso en Caja y

sorteo de los mozos del presente reem 
plazo, con arreglo á lo que disponen los 
capítulos 14 y 16 de la mencionada ley, 
modificados por Real decreto de 2 0 .Íe 
Noviembre último, y á las reglas dicta
das por este Ministerio en Real orden 
circular, fecha 23 del mismo mes;

El Rsv (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien resolver lo siguiente:

ZONAS Número 
de 

las cosas.
t

Córdoba................................. 39

Lucena................................... 40

Montoro................................. 41

Níimero 
existente do 

mozos 
sorteados.

CUPOS

TOTAL Ultramar

676 366 46

860 460 56

693 321 39

Art. 1.“ Se llaman al servicio acti
vo de las armas 49.000 hombres de los 
sorteados en las capitales de las respec
tivas zonas militares en el mes de Di
ciembre último.

Aid, 2.“ Las 140 zoua.sen que está di
vidid o el territorio de la Penínaula é 

’ islas Baleares, contribuirán para este 
llaifiamieato con el número de hombres 
quj respectivamente se les señala en 

; el adjunto estado general formado, te
niendo presente el número de mozos 
sorteados en cada Gaja, más el de los 
comprendidos en el art. 30 de la ley; 
las bajas que han de reemplazarse en 
los Ejércitos de Ultramar y el total de 

, soldados que se necesitui para tener 
, completo.'! al pie de paz todos los cuer

pos y secciones armados de la Penín
sula, asi como las tropas de infantería 

! de Marina, liabiéndoso tenido en oueu- 
■ ta las bajas ocurridas desde la fecha del 

precitado sorteo, sin reputarse como 
'i tales las ocasionadas por los redimidos 
- á metálico, los cuales deberán cubrir 

cupo; y fijándose, por último, con arre- 
'; glo al art, 20 de la misma ley, el co- 
; rrespondiente á las islas Canarias.
' Art. 3.“ El dia 1." de Abril próxi- 
. mo se concentrarán en la capital de la

■ Estado demostratwo del número de hombre 
de la Real orílen de esta fedia, ha de 
para el reemplaeo de los cuerpos actii 

respectiva zona todos los mozos sor
teados en ella, á quienes por razón del 
número que hayan obtenido en el sor
teo les corresponda ingresar en el ser
vicio activo, según el cupo señalado á 
dicha zona; en la inteligencia do que 
aquellos que sin justificado motivo de
jen de presen tarse el día señalado, y 
no lo verifiquen dentro del tercer día 
siguiente, serán tratados como deserto
res, según lo dispuesto en el art. 132 
de la ley.

Art. 4.“ La distribución de los 
49.000 hombres llamados al servicio ac
tivo y su elección para los cuerpos y 
secciones armadas del Ejército de la 
Península, se efectuará con sujeción á 
las reglas que se dictarán oportuna
mente por 6«te Ministerio.

ArL 5." Loe Capitanes generales 
interesarán de las Autoridades civiles 
oorr6bpondient0s la inserción ea los 
Boletines oficiales de las provincias, de la 
presente circular, para que tenga la 
mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo à V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchas años. 
Madrid 20 de Febrero de 1889.— Chin- 
chilla.—Señor,...

con que, según lo dispuesto en el art, i.° 
mtribuií cada una de las ganas militares 
sen el presente año. ^
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Junta de Clases pasivas.

OBDENAOIÓN BE PAGOS 

Circular.

Núm. 431.

Deseosa esta Ordenación de mi car
go de imprimir la mayor actividad po
sible al despacho de los asuntos que le 
está encomendados, y siendo una de las 
causas que con másfrecuencia loa retra
san la incompletadocnraentaoión deíos 
expedientes, motivada en la mayoría 
de los casos por el desconocimiento que 
tienen los interesados de los justifi
cantes que deben acompañar á sus ins
tancias, he acordado formular la nota 
detallada de ellos que va á continua
ción y que se servirá V. S, disponer se 
inserte ea el Boleín Opiciaí de esa 
provincia, y á ser posible en los perió
dicos de esa localidad, á fin de que ten
ga la mayor publicidad que sea dado 
obtener, esperando remita á esta Orde
nación un número de los periódicos en 
que tenga lugar su inserción.

Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid 2S de Diciembre de 1888.—fe- 
dro Mateo Sagasta,
Documentas que deben acompañar d los 

expedienten que se remitan á la Orde
nación general dn pagos de biases pa
sivas.

EXPB>IEÍÍTES DE REHABILITACIÓN

1 ,’ Instancia del interesado en la 
que la oficina provincial deberá estam
par por letra y bajo la firma del Oficial 
encargado del Registro la fecha de 
presentación.

2 .“ Copia del documento de con
cesión del haber que disfrute como ce
sante, jubilado, retirado Ó pensionista.

3 .® Copia de la licencia absoluta 
si el expedienta fuera de cruz pensio
nada.

4 .® Oertifiaeción expedida por el 
Juez municipal, que acredite que fia 
residido en el reino desde la fecha en 
qne dejó de percibir haberes.

Las copias deben sacarse en papel 
del sello 12.® y presentarse eou sus ori
ginales en la Intervención de la pro
vincia ó en la Contaduría de la .Junta 
de Clases pasivas para que sean com
pulsadas con dichos originales, y es
tampada al pié de ellas la nota de 
conformidad firmada y sellada por la 
oficina que las reciba.
EXPEDIENTES DE TRASLACIÓN DE PAGO i 

DE UNAS PROVINCIAS Á OTRAS 1

1 .® instancia del interesado.
2 .“ Copia del documenta por el 

que se le :;onoedió el derecho al goce 
fiel haber. *

3 .® Certificación expedida por el 
Juez municipal que acredite que el in
teresado reside en la provincia á donde 
solicite se le traslade el pago de sus 
haberes,

EXPEDIENTBS DE ACUMULACIÓN

1 .* Instancia.
2 .® Copia del titulo ó documento 

que acredite el derecho al goce del 
haber.

3 .“ Documento que acredite la pér
dida de la aptitud legal del eompartí- 
cipe, tai como certificado de defun

ción, partida de casamiento, copia del 
destino que haya obtenido, etc., etc.

Las certificaciones ■ ecacamiento y 
de defunción deben de ser expedidas 
precisamente por el Juez municipal, 
sin cuyo requisito carecen de validez. 
— Sr. Interventor de Hacienda de la 
provincia de...

Delegación de Hacienda 
de la provinciade Córdoba

Cédidas personales.
OIBOUBAR.

Nfuii. 416,

Terminado el ejercicio económico de 
1887-88 y la ampliación del mismo en 
fin de Diciembre último, y estando 
prevenido en la Instrucción de Cédulas 
personales, en su artículo 49, regla 10.®, 
que los Ayuntamientos, dos meses des- 
pué.s de terminado cada ejercicio, ulti
marán sus cuentas respectivas, que
dando responsables del importe de las 
cédulas que no devolvîeren juntamen
te con la cuenta, y de las que, perte
neciendo à individuos comprendidos 
eu los padrones ó en las relaciones de 
altas no justifiquen la causa de no ha
ber sido hecho efectivo su importe, 
prevengo á V. S. que sí en el improrro
gable plazo ya citado, que termina en 
fin del presente mea, no cumplen el im
portante servicio que ae le reclama, 
quedarán responsables del importe de 
su total cargo, por las referidas cédu
las, Ias Corporaciones municipales.

Lo que se hace saber en este Boletín 
Oficial para conocimiento de los seño
res Alcaldes de loa Ay unta mientes de 
esta provincia.

Córdoba 19 de Febi'ero de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, F. Laborda.

Administración de Impuestos 
y Propiedades de la provincia de Córdoba

Núm. 417.

La Dirección general de Propieda
des y derechos del Estado, con fecha 
22 del mes actual, me comunica lo si
guiente:

“La importancia de la investigación 
de los Bienes nacionales justamente 
reconocida desde su principio, porque 
merced á ella el Estado adquiere el co 
nocimieuto de los perjuicios que se le 
irrogan por la detentación de los que le 
pertenecen, ha dado origen á repetidas 
disposiciones, todas encaminadas á re 
guiar su esfera de acción, la manera de 
realizarse según los bienes ó derechos 
à que ,S9 contraigan, los requisitos que 
han de concurrir para que tenga lu
gar, y los deberes y atribucioaes de ¡os 
funcionarios encargados de llevaría á 
cabo.

Por virtud de la ley de 1.® de Mayo 
de 1865, y su Instrucción, se crearon 
los Investigadores de ventas con el fin 
de conseguir el descubrimiento de to
das las fincas, censos, foros y cuales
quiera otros propiedades sujetas á des- 
amortizacióu, ya se hubiesen ocultad-, 
por sus poseedores, ya so ignorase su 
existencia, ó bien figurasen con proce
dencia diesinta de la correspondiente; y 
á confirmar los preceptos de dicha

Instrucción y á determinar los deberes 
de los Investigadores como las atribu
ciones y franquicias que se les conce
dían, se dirigió la de 2 de Enero de 
1856, que amplió la investigación á las 
rentas detenidas ó no utilizadas, y que 
con fecha 6 fué trasladada á las pro
vincias por circular de la entonces lla
mada Dirección general de Ventas de 
Bienes Nacionales.

La Real orden de 10 de Julio si
guiente, á la vez que reformó y aclaró 
la expresada Instrucción, estableció en 
sn art. 16 el procedimiento que debe 
seguirse en la tramitación de los expe
dientes de investigación, procedimien
to hoy vigente y al que habrán de ajus
tarse las actuaciones de esta índole, 
pero con las modificaciones introduci
das posteriormente en la organización 
económica centrai y provincial.

No manos importante que la de 1.® 
de Mayo de lSbó, lo fueron, y lo son» 
la ley de II de Julio de 1856 y su Ins
trucción, las cuales, dividiendo tos bie
nes según que pertenecían al Estado ó 
á Corporacioue.s civiles, dictaron las 
medidas adecuadas á ponerlos en libre 
circulación; mas como en ninguna de 
las mencionadas disposiciones se orde
nó la investigación de aquellas fincas, 
que habiendo sido enajenadas con an 
teriorídad resuitaseu tener uua notable 
diferencia en su cabida, se publicaron 
las Reales órdenes de 10 de Abril de 
1861 y 11 de Noviembre de 1863, y la 
orden del Poder Ejecutivo de 7 da 
Abril de 1869 declarando inadmisible 
la doctrina de los cuerpos ciertos, y 
previniendo que siempre se tenga en 
cuenta la verdadera cabida de la finca 
que sea objeto de la iuvestigaoióu, 
cualquiera que haya sido la fecha del 
remate, pues según que el exceso ó 
falta que su aquellas se note, ¡legue ó 
no á la quinta parte de la consignada 
para la subasta, así procederá ¡a anu
lación ó la subsistencia de la venta.

Al restablecerse por el art. 3.* del 
Decree de 31 de Enero de 1874, re- 
fuudiéudolos eu ano solo, el cargo de 
Gomisiouado Investigador de Bienes 
Nacionales, se le reconocen à estos fun
cionarios los mismos deberes, atribu
ciones y prerrogativas establecidas en 
la Instrucción de 3l de Mayo de 185g 
y demás disposiciones legales enume
radas, siendo de notar que la creación 
de aquéllos jamás impidió, ni antes ni 
después del Decreto, la denuncia he
cha por particulares, ó sea la investi
gación promovida por otra persona.

Lejos de coaruarse y rechazarse es
tas denuncias, la Administración ha 
reconocido y reconoce al denunciante 
particular como auxiliar suyo, conce- 
diéndole los mi,smos premios que á los 
funcionarios nombrados por elia, siem
pre que los justificantes presentados 
hagan innecesaria la intervención da 
éstos y demuestren la detentación ó Ia 
ocultación denunciada.

Faltas observadas en la manera de 
aplicar las oficinas provinoiale.s las le 
yes y disposiciones que rigen en mate
ria de desamortizacló j, y especialmen
te la de procederse con frecuencia á la 
incautación y venta de loa bienes que 
se presumían desamortizables sin la 
oportuna orden superior, y no pocas

voces sin hallarse siquiera en estado da 
ser resuelto el expediente de investi
gación, determinaron la publicación de 
la circular de 4 de Febrero de 1888, di
rigida á procurar la no repetición de 
las omisiones y errores que pone de re
lieve.

La ley de 11 de Mayo de 1888 ha 
creado las Administraciones subalter
nas de Hacienda, estableciendo en el 
art. 6.® como atribuciones y deberes de 
las mismas, la Administración de las 
propiedades del Estado, recaudaoióndo 
sus rentas y la investigación de las 
propiedades y derechos, poniendo ésta 
á cargo, según el art. 7.®, de los Ins
pectores de partido. Por virtud de esta 
nueva organización se suprimieron por 
el art. 10 los Comisionados é Investi
gadores de Bienes Nacionales, siendo 
sustituidos en el art. 17 del Reglamen
to orgánico, en las capitales de provin
cia y pueblos anejos á su partido, por 
los Administradores de Impuestos y 
Propiedades, que desempeñarán esas 
funciones con arreglo á la Instrucción 
de 31 de Mayo de 1866, y las que co
rresponden al Comisionado subalterno 
las ejercerán los Administradores su
balternos también, por disponerlo así 
el párrafo 12 del art. 76 de dicho Re
glamento orgánico, de la propia fecha 
de 11 de Mayo.

Merecen especial atención ese Regla
mento en los artículos que quedan cita
dos, y en otros sobre los cuales he de 
llamar, y llamo singularmente la aten
ción de Vd., como también acerca del 
1.", 91 y siguientes del otro Reglamen
to vigente para el servicio de investi
gación de la Hacienda pública.

Con seguridad se ha penetrado Vd., 
que el Reglamento orgánico de 11 de 
Mayo modificó el anterior de 14 de 
Enero de 1886, y que en su artículo 67 
se señalan taxativamente os deberes 
y atribuciones de esa Administración, 
en lo que se refiere á Bienes Naciona
les, detallando los párrafos 1.® al 21 in
clusive esos deberes y esas atribucio
nes, obligando á Vd. á facilitar á los 
Inspectores de partido todos ¡os datos 
que puedan ser convenientes para con
seguir el descubrí miento de rentas y 
propietlades detentadas.

Como queda expuesto antriormente, 
la tramitación de los expedientes de Ín- 
vestiga.dóíi deberá ajuatarse al proce* 
pimiento marcado en el art, 15 de la 
Real orden de 10 de Junio de 1866, ya 
citada, con las modificaciones estable
cidas en el Reglamento de 24 de Ju- 
uio de 1885, que también rige. Em
pero, si los Administradores del ramo 
son los encargados de velar porque no 
se ndeguen a) olvido las disposiciones 
legales sobre investigación de bienes y 
derechos del Estado, los Admínistra- 
subaitemos de Hacienda tienen del 
mismo modo deberes que cumplir, y 
que detalla el art. 76 en sus párrafos 
11, 12, lo, 17 y 18, deberes que no pue
den ni deben eludir, y que en el punto 
eoocreto á que esta circular se con
trae, se dater minarán ejerciendo el car
go de Comisionado de ventas de bienes 
de.^amor tizados, cuidando de que la in
vestigación de propied ades del Estado 
so verifique con celo y probidad, y co
mu deaudo á los Inspectores les datos
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é instrucciones que reciban de las Ad
ministraciones provinciales, facílitán- 
dolea además los que posean para con
seguir el descubrimiento de los fraudes 
que se cometan c -n daño del Tesoro.

El Reglamento para el servicio de 
investigación do la Hacienda pública 
de 11 de Mayo de 1888 establece en su 
art. 1.*, que la investigación de los bie
nes y derechos que corresponden al Es 
tado ae desempeñará por loa Inspecto
res de partido y loe artículos 91 al 100 
detallan como principal deber de esos 
Inapeotorea procurar el descubrimiento 
de las fincas, cenaos, foros y cuales
quiera otras propiedades y derechos 
reales comprendidos en las leyes deaa- 
mortizaJoras, bien se hubiesen ocul
tado (dios el art. 91)por sus poseedores, 
bien se ignore au existencia, ó bien fi
guren con procedencia distinta de la 
correspondiente, conforme á los ar
tículos 77 y 78 de la Inatracoión de 31 
de Mayo de 1855.

Será obligación también de loa Ins- 
peotoreg averiguar las rental- detenidas 
ó no Utilizadas de los Bienes Naciona
les, los alcances contra loa Administra
dores ó encargados de la recaudación, 
las mal versaciones de fondos praotica- 
das por los mismos, y denunciar las 
fincas y bienes del Beal Patrimonio qne 
en todo ó en parte se hallen indebida* 
mente poseídas, pudiendo, para el mejor 
desempeño de sus funciones, reclamar 
tener á la vista y examinar los antece' 
dentes y datos que enumeran los sr- 
tloulos 93 y 94, antecedentes que tie- 
ftenatribuciones para reclamar de cuan 
tas Autoridades y Oficinas marca el ar
ticulo 96.

Teniendo, pues, muy presente cnan
to queda manife.stado en esta circular 
y siendo la investigación de Bienes 
Nacionales, metería de tanto interés 
para el Estado, esta Dirección general 
recomienda á Vd. el más exacto y es
crupuloso cumplimiento de todas las 
disposiciones menciouadea referentes 
á tan importante ramo, y á la vez le 
ordena cuide con constante y especial 
diligencia de que los Administradores 
subalternos é Inspectores de partido se 
atemperen astrictam ente en el desem
peño de sus respectivos cargos á sus 
S’eglameutos, y ejerciendo la investi
gación con todo celo, no se olviden 
de ninguna suerte, de averiguar si los 
cuentes y terrenos exceptuados como 
^®1 común ó como dehesas boyales, tie- 
^®u mayor extensión que la debida, ó 
'’’ ban dedicado á otros usos ó aprove- 
®ba ien toa distintos de aquellos para 
QUe fueron concedidos.,,

Todo lo que se inserta en este Bole
tín Oficial para la debida inteligencia 
y estricto cn.i plimiento de los Admi
nistradores subalternos é Inspectores 
do Hacienda de esta provincia, à los 
efectos que se ordenan.

Córdoba 22 de Febrero de 1889.— 
El Administrador do Propiedades, Se
bastián Prieto,

AYUNTAMIENTOS

Almodóvar del Rio.
Núm 427.

D, Aitgél Qoneálet Alcántara, Secretario 
del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.

Certifico: Que por acuerdo capitular 
tomado en 21 de Enero último, y en 
vista de no haberse presentado recla
mación alguna, se declaró ultimada, 
con arreglo á lo establecido en los ar
tículos 25 al 29 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877, la lista de los electores que 
tienen derecho á elegir compromisario 
para Senadores, en la forma siguiente:

SEÑOEBS CONCEJALES

D. José García Gómez,
Manuel Zurita Castilla. 
Rafael Izquierdo Martínez. 
José Ruiz Huerta*'.
Pedro Leiva Villalobos.
Martín Crespo Torres. 
Joaquín Soler Trigos.
Juan Estévez López.
Francisco Morales Rosal. 
Antonio López Perta.

MATOEBS CONTEIBUYENTÍS

D. Frauoisco Solano Natera y Luna. 
Joaquín Natera Luna. 
Francisco Ruiz Huertas. 
Miguel Salazar Muñoz. 
Francisco Espín Delgado.
José Garcia Pedrajas, 
Juan Carrasco Ruiz.
Jo té Alvarez Araujo.
Francisco Rocha, 
Francisco Muñoz Garcia, 
Andrés Serrano Calderón, 
Antonio Postor Llamas. 
José Novella Lorente.
Angel González Alcántara, 
José González Buendía.
Manuel Guzmán Luna. 
Rafael López Feria.
Juan Guzmán Huertas.
Manuel González Ramírez.
José Izquierdo Martínez.
Antonio Castilla Campanero.
Rafael Castilla Ruiz.
Miguel López Fuentes.
José Garrido Reyes.
Antonio Garrido Reyes.
José Estévez Pizarro, 
Juan Almagro Villanueva.
Francisco Frajero Pombo. 
Faustino Mateo del Campo.
José Jiménez Castilla. 
Matias Acuña del Campo.
Juan Pérez Martín.
Basilio González y González.
Antonio Girona Belmonte.
José Revuelto Llamas.
Manuel Romero Oarmona.
Antonio Taguas García.
Manuel Castilla Dwz.
Manuel Luna Gutiérrez.
Antonio Naz Ruiz.

Y para que pueda publicarse en el 
Boletín Ofioial de la provincia, expi 
do la presente de orden del Sr. Alcal
de, eu Almodóvar del Río á 20 de Fe
brero de 1889,—V,” B.“.—El Alcalde, 
José García.—Angel González.

ADAMUZ

Núm. 307.

Lista de los Concejales que constituyen el Ayuntamiento de esta villa y de 
un número cuadruplo de mayores contribuyentes, por orden de cuotas, formada 
según el art, 26 de la Ley Electoral del Senado.

La anterior lista ha estado expuesta al público por término de veinte días sin 
que se hayan presentado reclamaciones sobre lamis ma, dedarándose por lo tan
to ultimada y definitiva.

Adamuz 30 de Enero de 1839. —El Alcalde, Amador Ceballos.-Bi Secretario 
del Ayuntamiento, Salvador García,

Número. CONCEJALES Domicilio,

Contribuoién

Fta. Gtt.
-51

1 D. Amador Ceballos Madueño. . . . Mesones, 62,, . 106,50
2 Juan de Dios Luque Ayllón. . . Mesones, 32. . , 203,30
3 José Pérez Solia.............................. Alhóndiga, 1, . 129,73
4 Antonio Trevilla y Rubio. . . . Cárcel, 16......... 108,30
6 Pedro José Cuadrado Cerezo. . . Mesones, 6... , 133,81
6 Pósito, 4............ 77,56
7 Antonio García y García. . . . Mesones,!,... 218'96
8 Antonio Calvillo Fernández. . Pedroche, 3.. . 79,42
9 José Pérez Ceballos......................... J. Vacas, 5... . 161,88

10 Plaza, 6. .... 453,60
11 Miguel Molina Cerezo . . . . Junca!, 20. .. . 206,46

Contribución.

Número. CONTRIBUYENTES Domicilio. Fis. Ots.

1 D. Pedro Avila Solis.............................. Mesones, 3.. . . 736.24
2 Antonio Galán Herrera. , . . . Alhóndiga, 7. . 449,40
3 Juan Navarro Ortiz.................... ..... Mesones, 72. . . 399,70
4 José Ayllón Castro......................... Mesones, 24.. . 357,34
6 Bartolomé Luque Ayllón. . . . Mesones, 33. . . 318,96
g Cárcel, 8.. . . 315,66
7 .rusto García Sánz...... Mesones, 11. . . 297,48
8 Antonio José Luque Ayllón. . . Mesones, 20. , . 295,33
9 Diego Cazalla Arenas.................... Mesones, 17. . . 295,03

10 Daniel AparioioSánz. . . . • . Albóndiga, 1, . ¿92,27
11 Juan Redondo Luque.................... Pósito, 16. .. . 263,47
12 Ramón Jurado Molina.................... Plaza, 1-. , , . 244,43
13 Ildefonso Ayllón Cano.................... Juan Vacas, 9. • 232,03
14 Juan Grande Centreras.................... Pósito, 14. . . 225,28
16 Andrés Grande Contreras. . . . Mesones, 22.. 224,20
16 Tomás Cuadrado Megias. . . Pósito, 9.. . . 211,12
17 Fraacisco Ceballos Melero. . . . Mesones, 31. 209,23
18 Juan Cano Vega.............................. Mesones, 43. 208,99
19 Alonso Cerezo Mesones.................... Fuente, 11. . 208,26
20 Andres Luque Ayllón.................... Puente, 7. . . 185,41
21 Jo^é Quirce Ortiz........................ Cárcel, 26. . 179,71
22 Ínan Antonio Ceballo^ Serrano. . Mesones, 21. 179,22
23 Andrés Luque Valverde. . . . Pósito, 18. . 166,32
24 Rafael Cerezo Pino. . ... . Juan Vacas, 2 159,56
26 Francisco Fernández Pozo. . . . Mesones, 2. . 156,09
26 Juan Cano Heredia..................... Juan Vacas, 9. 143,39
27 Francisco Carrillo Castilla. . . . Pedroche, 2. . 132,17 .
28 Alonan Tiitídn A voso. Plaza, 9. . . . 128,60
29 Juan Torralbo Requena.................... Mesone-s, 52.. 126,73
30 Cristóbal Cuadrado Gómez. . . ■ Juan Vacas. 10 122,96
31 Manuel Luque Ayllón.................... Albóndiga, 14, 122,81
32 Cristóbal Cazalla Arenas. . . • Mesones, 29.. 121,02
33 Alonso Cerezo Redondo.................... Dueñas, 2. . . 117,67
34 Diego-Cazalla Avila......................... Plaza, 11.......... 109,76
36 Ildefonso Regalón Cuadrado. . . Juan Vacas, 19. 100,25
36 Juan Luque Ayllón......................... Juncal, !.......... 98,56
37 Bartolomé Redondo Moreno. . . Cárcel, 30. . . . 97,64
88 Andrés Cuadrado Cerezo. . . . Pedroche, 7.. . 97,49
39 Mateo Molina Moreno.................... Mesones, 63.. . 96,06
40 Vicente Palop y Juan.................... Mesones, 35. . 94,93
41 Miguel Porcuna García.................... Fuente, 28.. . 94,87
42 j.edro Galán Vega..................... Juan Vacas, 1. 91,26
43 Antonio Redondo Regalón. . . . Cárcel, 2. . . . 90,78
44 Cristóbal Sánchez Arouas. . . . Fuente, 29.. . . 90,13

Villaviciosa.
Núm. -423.

D. Miguel Mañoí y Muñoz, Alcalde y 
^esi ¡ente del Ayuntamientt) constitu
cional de esta villa,
Hago saber: Que formado por la 

Comisión de Hacienda el proyecto del 
presupuesto municipal ordinario para

el año económico de 1889-90, el Ayon- 
tamiento de mi presidencia, previa 
censura del Sr. Regidor Síndico, en se
sión de 17 de los corrientes acordó que 

j se fije al público en la Secretaria de la
Corporación por término do 15 días, 
para que examinado por los vecinos 
que gusten puedan hacer los observa-
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oiones qua crean oonveniantes; en la 
inteligencia que trascuiTÎdo et plaza, 
no serán admitidas.

Villaviciosa 21 de Febrero de 1889. 
Miguel Muñoz.

La Victoria
Núm. 422,

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formado por la Co

misión respectiva el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir ea 
el próximo ejercicio de 1889 á 1890, se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de Ayuntamiento, por témino de 
15 días, para que durante el mismo pue
dan hacer las reclamaciones que juz
guen oportunas.

La Victoria 16 de Febrero de 1839. 
—Fernando del Pino-—Por su manda
do, Bartolomá Aguiler, Secretario. j

Níim. 421.

D. Fernando del Pino Delgado, Alcalde 
constimdonal de esta villa.

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, pre
vio examen del Sr. Regidoi' Síndico, el 
proj*6cto de presupuesto adicional al 
ordinario vigente formado por la Co
misión de Hacienda, queda de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, por 
término de 15 días, durante los cua
les podrá ser examinado por cuantas 
personas lo deseen, al objeto de qne 
formulen contra el mismo las reclama
ciones que estimen oportunas; en la in
teligencia, de que 'transcurrido dicho 
plazo, no se oirá ninguna por justa que 
esta sea.

La Victoria 16 de Febrero de 1889. 
—Fernando del Pino.—Por su manda
do.—Bartolomé Aguilar, Secretario.

Posadas.

Núm. 48Ú

t Lííís Serrano Ürbano, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hogo saber; Que del l.® al 10 de Mar
zo próximo venidero tendrá lugar en 
esta villa la cobranza del segundo pe
ríodo voluntario de las contribuciones 
íarríborial é industrial reapecttva.s al 
torcer trimestre del corriente año eco
nómica, dentro de cuyo plazo podrán 
loa contribuyentes satisfacer sus descu
biertos sin recargo alguno; en la inte
ligencia de que trascurrido que sea el 
mismo sin haber efectuado el pago, 
incurrirán loa morosos en loa apremios 
de Instrucción,

Y para que llegue á conocimiento de 
los interesados se fija el presante en 
Posadas á 22 de Febrero de 1889.— 
Luis Serrano.—Diego Soldevilla, Se
cretario.

' H Z G A D 0 SI

Montilla.
Núm. 374.

’. .7«»« Manuel Reino, y Carretero, Es
cribano del .largado de instrucción de 
esta ciudad.
Doy fe; Que en el día de hoy se ha 

recibido en este Juzgado, de la excelen
tísima Audiencia territorial de Sevilla, 
la eertifieaoión. que copiada literalmen
te, dice asi:

“D. Trinidad Delgado Cisneros, Se
cretario de Sala de esta Audisucia.— 
Certifieo: Que en la demanda de pobre
za de Don Angel Pineda y Torquema
da, en autos á su instancia, con el Esta
do, sobre desamortizacin y adju-IiCa- 
oión de los bienes de las capellaníps 
fundadas por Doña Antonia Agustín 
de Gañete, se dictó ásu tiempo por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia, la 
sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva, son como siguen:—En 
la ciudtul de Sevilla, á doce de Enero 
de mil ochocientos ochenta y ocho, la 
Sala de civil, en el incidente promoví- ' 
do en esta Saperirridad sobre pobreza 
de D. Angel Pineda Torquemada, .sin 
profesión, vecino de Málaga, represen
tado por al Procurador D. Isidro Or
dóñez y Giraldo, para litigar coa el 
Estado, representado por su Abogado 
especial D. Antonio Cobos Rodríguez, 
,00 lo-’ autos seguidos á instancia de 
D, Angel Pineda, eu el Juzgado de 
Montilla, sobre desamortización y ad- 
judieación' ea pleno dominio de los 
bienes de la capellanía que fundó Do
na Antonia Agustín de Cañete;

Fallamos: Que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á otorgar à 
D. Ange! Pineda Torquemada la de
fensa por pobre que solicita, conde 
uándosele en Ih.s costas de este inciden
te y el reintegro del papel de oficio in- 
v-rtido en el mismo.

Por esta nuestra sentencia, de la que 
á.su tiempo se pondrá certificación en 
el rollo de loa autos principales, á los 
efsíitos -.orespondíenbes, asi lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —Jose 
F. de Rodas.- Emilio Miranda Godoy.— 
J jaé Guerrero. — Publitacióu.—La an-

tenor sentencia, los Sves Magistrados 
de la Sata de lo civil de esta Audiencia 
qne en ella firman, la cual fue publica
da por el Sr. ponente que la redactó 
en audiencia de esto día, ante mí, de 
que certifico. Sevilla doce d- Ener i do 
mil oehociantos ochenta y sicüe. — L1- 
cenoiado Trinidad Delgado Oisnor-os.

Y oon po.^terioridad se ha dictado 
por la expresada Sala la providencie 
siguiente; Sevilla siete da Febroro da 
mil ochocientos ochenta y nueve,— Se 
tiene por dictado y apartado al Procu
rador D. Isidro Ordóñez de la repre
sentación de D. Angel Pineda Torque
mada, e atendiéndose las actuaciones 
cuanto á éste, con los estrados del Tri
bunal y con certificación de encabeza
miento y parte dispositiva de Ia sen
tencia recaída en este incidente; libre
se orden al Juez de Montilla para que 
disponga que la misma .sea notificada á 
D, Angel Pineda por medio de edictos 
que se inserten en la Gaceta de ¿Madrid 
y Boletines oficiales de las provincias 
de Córdoba y Málaga.—Hay dos rú
bricas. —Ante mí. Licenciado Trinidad 
Delgado Oisneros. —Concuerda con sus 
originale á quo me refiero. Y para que 
conste, y remitir al Juzgado de prime
ra instancia de Montilla, á los efectos 
de lo mandado en la providencia últi
mamente inserta, pongo la presente en 
Sevilla á once de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—Licenciado 
Trinidad Delgado Cisneros.,,

Lo inserto está conforme con la cer
tificación á que me refiero. Y para su 
inserción ea al Boletín Oficial de es
ca provincia, pongo el presente que 
firmo en Montilla á 18 de- Febrero de 
1889.—Por mi compañero Maldonado, 
Juan Reina.

Aguilar.

Núm. 37Ú.

D. '-aniel iíorcUlo y Redecilla, .Jues de 
instrucción de esta ciudad g su par
tido. ,

Poi la presente requisitoria cito, 11a- 
m- i y emplazo á Fermín Jiménez Pere», 
natura! da Loja, provincia de Grana
da, da 30 años de edad, de estado ca
sado y profesión jornalero y residen
te en Santa Cruz, para que en el tér- 
miao de 10 días, á contar desda la pu
blicación do esta requisitoria en la Ga
ceta de. Madrid, comparezca en este Jaz 
gado à responder á los cargos que le 
resultan ea cansa que se le signo por 
lesiones inferidas á José Palm» Agui
lar, conocido por Teodoro; bajo aper
cibimiento, que si deja de verífiearlo, 
le pararán los perjuicios que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Al mi.smo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades y agentes del 
orden judicia’, á quienes en nombre de 
8. M. el Rey D. Alfonso XIU, y por 
.sa menor edad la Reina Regenta Do
ña María Cristina (Q. D. G.), le exhor
to y requiero, procuren la captura de 
dicho individuo y lo remitan con las 
seguridades convenientes á la cárcel 
de osla ciudad, y à mi dispósición.

Dado en la ciudad de Aguilar á 9 de 
Febrero de 1889.—V.“ B.“—Daniel 
.dorcillo.—Por mandado de S. 3., Ma
nuel Maldonado.

ESPIEL
Núm. 28.

Lista de los individuos que componen esta Ayuntamiento y de un numero 
cuadruplo de vecinos con casa abierta que pagan La mayor onota de coutribueio- 
nesdirectas, que se publica en cumplimiento à io prevenido en el art.25 delà Ley 
Electoral para Senadores.

Número. SEÑORES CONCEJALES Pte. Ots.

1
2 
3
4 
6
6
7
8
9

D. Fabián Ruiz Briceño. ... 
Ildefonso Núñez Fernández....................................

Felipe Arévalo Barbero.................................................
Francisco de la Gala Castillejo......................................
Zacarías Manso Serrano.................................................

Juan Rodríguez Nevado.................................................

612,42

99,85
105,80
28,36
69,90

148,60
190,49
49,70

Número. MAYORES CONTRIBUYENTES Pts, Ots.

1 
2
3
4 
6
6
7
8 

■ 9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

; 20
. 21

¿v 22
f- 2.3
í? 24

25
26

¿Li 27
L. 28
z. 29
4 30L 31
^S 32

33
34 
45
36
37

' 38
39
40

D. Juan Rodríguez Carrasco............................................... 
Cipriano Crespo Gronzález.......................................

Juan de 1» Torre Calán..................................  . . .

José Alvaro Sánchez......................................................
Bartolomé Jiménez Cabrera..........................................

José Machuca López............................................. ' ■ ■

Arcailio Morillo de la Torre..........................................

Antonio Madrid Núñez,,.................................. - ■ -
Juan Manso Rodríguez.. .............................................. 
Rafael Lozano Morillo. ......... . • . - i - • - *
Juan Muñoz Galán. . ,, , . .

Prudencio Jurado Pedrajas...........................................  
Francisco Guzmán Pichardo..................................... ....

Cristóbal Jiménez Cabrera............................................. 
Mariano Jiménez Cabrera..............................................

Manuel Pérez Alcalde.......................-........................
Teodosio de Lira Galán......................... , , . . .
Antonio Serrano Jurado. . . •...................................

Juan Sánchez Tirado......................................................  
Cristóbal Jin^énoz Jiménez............................................. 
José de la Torre López.................................................. 
José Floro Calvo..........................   ■ -
Francisco Rpiz Muñoz.-............................................. * .
Juando Ia Torre López.. .............................................  
Juan Alcalde Serrano. ..................................................  
Miguel de la Torre López............................................... 
Valerio García Serrano.. -........................ - . . .
Rafael Ruiz Garcia.........................................................
José Abril Pérez........................... .....

846,88 
657,70
616,50 
458.10 
421,70 
404,86 
399,6:5 
330,22 
313,95 
297,55 
276.95 
263,45 
224,30 
199,40 
197,00 
186,65
184.20 
183,74 
180,15 
175,45 
165,38 
14-5,90 
134,25
131,50 
126,50 
119,66 
115,55 
112,75 
108,60 
106,85
99,81 
90,80 
89,65 
88,46
85,30 
82,90 
82,80
81,80 
81.10
80,90

OURDOBA
IMPSEJITa pao VINCI AL (CA8A -OCO 3^0 BCBPIOIO.)

Espiel 1.’ de Enero de 1839.—El Alcalde, Fabián Riuz.
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